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LUNES 21 DE JULIO DE 1947»mero 172 11

a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

1 
1 Franqueo concertado

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. • , . 18

Seis meses, . . 30
Un ario . . . .54

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre, . . . 21
Seis meses. . 36
Un año 	  66

Venta de número suelto del año corriente • . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. del id. anterior. . , 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de -subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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AftiCtil0 1.° L. Las Leyes obligarán en la Península, o

bias adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

ersulgaeión, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se 
entiende hecha la promulgación el día en que

!mina la inserción de,la Ley en el «Boletín Oficial del

Micho 2.°—La ignorancia de lar; leyes no excusa
su cumplimiento.
Articuló 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
O dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al

kernacior de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
n a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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• 'Secretaria 	 Negociado I. Pública

Núm. 2.728

ANUNCIO_

En cumplimiento de lo acordado
ponla Comisión Gestora en 30 del
pasado Mes, se anuncia la convoca-

ria para otorgar, previa oposición,
la pensión denominada MATEO
MINA, para seguir estudios ele-
mentales de escultura en la Escuela
de Aries y Oficios de esta Capital,
dotada con el haber anual de 1,250
pesetas, a la que,solo podrán aspirar
'os naturales . y vecinos de esta Capi-
tal y los que sin haber nacido en ella
esidan en la misma durante los ülti-

tilos 8 dilos consecutivos.
Dicha pensión se otorgará por 3

líos y se abonará por/ dozavas par-
a partir del día primero de Oc-

ubre próximo hasta- finalizar, Sep-
tiembre del último año, en la forma
y con las condiciones prevenidas en
elReg lamento de Pensiones de Estu-
dios de esta Corporación.

Para as pirar a la misma es condi-
ción indispensable ser menor de 25ab y haber nacido en esta ciudad
y figurar do miciliado en la misma sin
interrupción, durante los últimos 8
MOS, los a s pirantes y sus padres,tutores o fa miliares de q uienes de-
pendan lega lmente; ser pobres, con-
siderándose como tales, aquellos
Cuyas condiciones económicas fami-
liares no Pesen de 6,000 Pesetas °de 8.000 pesetas, (según que el nú-.mero de hijos q ue de pendan del ca-leza de fa milia sean 5 o m4 de 5),

Puedan as pirar a ella los fa-linares de lo que ya disfrutan pen-sion es de estudios de esta Dipina-clOo ; y observar buena conducta,social,

La Admisión a los e jercicios dePD'sielön deberá so licitdrse a estaiPreg,-n
--menci a en pa pel de 150 pesetase°11 Un timbre prov incial de 3'00 pe-

‘Sets ' hasta las trece horas del día

30 del próximo mes de Agosto, sien- e
do los documentos que han de
acompañarSe. a las instancias, lös
siguientes:

Certificación de la *inscripción de
nacimiento del aspirante 2 0) el Regis-
tro Civil y certificación expedida por
el Ayuntamiento en la que se 'deter-
mine que el aspirante,, sus padres,
tutores, figuren inscritos en el padrón
de vecinos y la fecha desde que figu-
ran como tales.

"Vestimonio de información testifi-
cal ante el juzgado municipal o ante
la Alcaldía, en la que se acredite que
él y sus padres, tutores o familiares
de quienes dependan; observan bue-
na conducta social y son pobres en
la cuantía señalada, determinándose_
erk ella el número de hijos que de-
penda del cabeza de familia asi como

,de los ingresos con que cuent,vcada
uno de sus miembros.

Certificación expedida ISOr alguna
autoridad en la materia, en la que se
haga ' constar que tiene especiales
a ptitudes para cultivar el Arte de la
Escultura.

En el caso de que el aspirante ten-
ga cursados estudios, certificación
expedida por el correspondiente
Centro . de Enseñanza, en la que se
haga constar que ha obtenido la má-
xima calificación en él 50 por 100 de
las asignaturas cursadas.

Todos cuantos documentos se
consideren pertinentes para demos-.
trar sus circunstancias personales .y
sus aptitudes especiales para el cul-
tivo del Arte mencionado.

Los agraciados con la pensión re-
ferida, habrán de seguir sus estudios,
con carácter oficial en_ la Escuela de
Artes y Oficios de esia capital; en la
que cada año deberá hacer su matrí-
cula en un Grupo completo de las
asignaturas relacionadas con dicho
afio, con la obligación de alcanzar la
calificación de notable en el 50 por
100 ,de la que curse y de cumplir to-
das cuantas obligaciones le impone
el Reglamento de Pensiones de Es-
tudios de esta Corporación.

Los ejercicios de oposición serán
1

los que señale el Tribunal con arre-
glo al cuestionario que el mismo
form'ule.

La fecha de su comienzo en todo
lo demás relacionado en esta convo-
catoria; se anunciará, oportunamente
en el cuadro de anuncios de esta
Corporación.

Córdoba 3 de Julio de' 1947. -
El Presidente, Enriqúe Salinas.

Secretaria 	 Negociado I. Pública

ANUNCIO

. Núm. 2.729

ta Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en 30 del
pasado mes, acordó anunciar la con-

. vocatoria parit otorgar, previa opó-
sición, una pensión de 2.250 anua-
les, para seguir estudios tle Perito,
en cualquiera de las Escuelas Indus-
triales Je Andalucía, a la que po-
drán aspirar los naturales y vecinos
de esta proyincia y los que sin ser
naturales figuren como vecinos de la

•misma durante los últimos 8 'años.
Dicha pensión se concederá por el

tiempo que haya de durar los ejer-
cicios el agiaciado con ella, con
arreglo al Plan Oficial de los que
sigan y se abonará por dozabas par-
tes, a partir del próximo mes de Oc-
tubre, basta final del mes de junio
del año en que termine. en /a forma
y con las condiciones prevenidas en
el Reglamento de Pensiones de es-
tudios de esta Corporación.

Para aspirar Precisa estar en
condiciones legales de hacer su ma-
trícula en algunas de las dichas Es-
cuelas y efectuarlas, con caracter
oficial en algunos dichos Centros
para el curso, teniendo aprobado,
cuando más, el primer año de su
carrera, los aspirantes si ya tuvitran
realizados sus estudios en alguna
Escuela; pudiendo admitirse a los
que tengan más cursos aprobados
y no hubieser aspirantes con la con-
dición enterior; ser menor de 25
años 'Y haber nacido en esta provin-
cia y figurar domiciliado en ella du-
rante los últimos 8 años o figurar

avècindados en la misma duran-
te dicho período de tiempo, los que
no fueran naturales de la misma
así corno sus padres, tutores o fami-
liares de quienes dependan legal-,
mente; ser pobres, considerándose
como tales aquellos cuyas disponi-.
bilidades epnómicas familiares, no
pasen de 8.000 o 10 000 pesetas,
(según de números de hijos depen-
dieutes • de cabeza familia, y el lugar
de su residencie), sin que puedan
aspirar a la pensión de referencia los
familiares , cle los que ya disfruten
pensión de esta : Diputación; y ob-
servar buena conducta social.

La admisión a los ejercicios de
oposición, deberá solicitarse de esta
Presidencia »en papel de 1'50 pese-
tas. con un timbre provincial de 3'00
pesetas, hasta las trece horas del día
30 del próximo mes de Agosto, sien-
do los documentos que han de acom-
pañarse a la instancia los siguientes:

Certificación de la inscripción de
nacimiento del aspirante en el Regis
tro Civil y certificación de la Alcaldía
de su residencia en la que -se acredi-
te que el -y sus padres, tutores o fa-
miliares de quienes dependan legal-
mente, figuran iascriios en,e1 padrón
de vecinos y desde que fecha.

Testimonio de información testifi-
cal ante el juzgado o ante la Alcaldía
de su residencia, en la que se acre-
dite que el aspirante y sus padres,
tutores o familiares de quienes de-
pendan, observan buena conducta,
social y son pobres eruta cuantía se-
ñalada; determinándose en ella ef

\número de hijos que dependan del
cabeza de familia, así como todos
los ingresos con que cuente cada
uno de los famiiiares.

Certificación personal del Centro
donde haya seguido sus estudios, los
que ya tengan realizados algunos, y
certificación de la Escuela Elemental
de Trabajo .o del Instituto Nacional
de Enseñanza Media con las califi-
caciones alcanzadas en dicho Centro
los que tengan hechos estudios en
ellos con el fin- de acreditar que al-
canzaron la máxima calificación en

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán.

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
lá subasta, los 'derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmerite
los derechos de inserción de los anuncios en los per16-

, dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

'ADVERTENCIA.— No se insertará ningún* edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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el 50 por 100 de las , asignaturas cur-
sadas, determinándose en el de la
Escuela Elemental, en- su caso, los
cursos que- haya seguido.

Todos cuantos documentos esti-
men pertinentes como demostración
de sus circunstancias personales y
aptitudes especiales..

El agraciado con la pensión dicha
deberá seguir sus estudios, con ca-
racter oficial, en una Escuela de Pe-
ritos de ,Andalucía, en la que habrá
de hacer cada año la matrícula de Un
curso completo, con la obligación de
alcanzar la calificación de notable,
por lo menos en 'e I 50 por 100 de las
asignaturas que curse y curnplir las
condiciones que se determinan en el
mengionado Reglamento de PenSio-
nes-de Estudios.

Los ejercicios de oposición serán
los que señale el Tribunal califica-
dor, con arreglo al cue.stionario- que
el mismo formule.

La fecha de Comienzo de los ejer-
cicios y todo lo demás relacionado.
con esta convocatoria, se hará saber
en el cuadro de anuncios de esta
Corporación.

. Córdoba 3 de Julio de 1947. — El
Presidente, Enrique Salinas.

Ayuntamientos
BELMEZ

Núm. 2.187

Extracto de los acuerdOs adoptados
por este Ayuntamiento durante el
mes de Diciembre de 1946, forma-
do para su publicación ' en el 130-

* LETIN OFICIAL de la provincia,
en cumplimiento de lo- establecido
.en el artículo 65 de la vigente Ley

MES DE DICIEMBRE
:Sesión ordinaria del día 7

Presidente, don José Beltran Hi-
dalgo.'

* Se' acordó: . Revisar el expediente
del que fu Biblióteeario con anterio-
ridad al 17 de Ju. lio . de. 1936 y pro-
ceder en consecuencia. .

COnceder el permiso anual regla.
mentado, al Oficial adminisfrativ o de
esta plantilla. don ylanuel . Vega . Se-
vii la no. ,

'Conceder nueve días de »permiso,• ,
al auxiliar . ,admiestrativo de .esta
plantilla dóii Anioniö ,López

.Oricedet siete días de'Perniisó'al
aMarife de ja rdines di este Kyunta-
rninfo'd•öii:loS'e'Peyèz".1-cirrä.

'Dejar sobe la mesa ins ancla del
Fiäei 'diçrii idleiji.r*.rie,Z, en solicitud
d'e iiOriti .raMi¢rifO 'COMO escribiente.

Pase a informe instanbia . de don
Manuel' pti tórreS, .que .sälleita ser
riórnbradO Vigilanie dé 'Arbitrios.
:Pase 	 esitidio de IntervenCión,

4i, Crito de Pfäneisco Gallardo Soló;
(fue solicita' 'fribútar ' por el sistema'
de concierto.
''Dejar sobre la mesa, instancia de

Antonia Murillo Cuenca, que solicita
er nombrada para la IlrnPieza de

las escuelas o dependencias munici-
pales.

Aplicar . nuevo tanto por ciento,
- por adición en el cómputo de años
de servicioS, a los haberes . paSivos
del que fu.é Secretario de esta • Cor-
poi-ación, don Valeriano Ayala y
cumplimiento del trámite consig.uien-
te a la Direcc ión General. 	 •

Conceder las licencias de obras
solicitadas.'

Se formule presupuesto de repa-
ración • del paviinento del trozo co-
Mún a las calles Gón'gora y carrete-
ra de la Estación. .

Sesión.. ordinaria del día 17
Presidente, don José Beltrán

Se acordó: Autorizar al señor Al-
cald.e, para que pueda realizar las
gestiones necesarias, a fin de con-
seguir la reorganización -de la Dele-
gación de N.licía Gubernativa 'enes-
• ta villa.

Conceder qüince días de permiso,
al Jefe de esta Guardia municipal,
don Manuel Bravo' Gartía.

tonceder permiso anual regla-
mentario, • al oficial administrativo
temporero, don Antonio Sánchez
Polo.

• Conceder Ocho días de permiso,
al Vigilante de- Arbitrios , de este
Ayuntamiento, 'don Gabriel Gutie-
rrez Liria.

Señalar nuevo jornal al empleado
de . Arbitrios de este Ayuntamiento,
don Juan Cortés Mora.

Dejar sobre la mesa, instancias
solicitando ocupar vacantes de Cela-,
dores de Arbitrios..

Autorizar a doña Sebastiana Ro-
dríguez Muñoz, la instalación de
industria de bazar., 	 •

Nombrar por mayoría Biblioteca-
rio interino, a don Antonio Fernán-
dez González.

. Se formule -presupuesto por el
Aparejador mnnieipal e informe LS or

la junta municipal, de Sanidad, .sobre
construecii ,de un, depósito de.,eal
dáveres.

Se arriende .mediante subasta pú-
blica, l eontribucióndelhos y pon-,
surros,.el Arbprio . no „fisca,l del 10
'por , 100 sqbre cósumicypgs y
el impuestó i.4,.cipeo ; sérilimps ,litro
sobre vinos eot-rie3ntg . .„,., 	 . 	 .

[9,1 ,recibos.
factures, el,e. , .du,e presenta .)pi lnter

;
Si *libren, s_imultáneernente . las pa,.

• gas . 9rclp-9ias tál t „.1pdAy ,eactraordi:-.
nariä,.epn. Motivo. de i da fiesta, de
Nüidad.

Aprobar. , i f.äetur.a,s , dqnisicilín:
de una, ba rridera nacional « para ¢Ste
AVuntarnientg.

Aufähiai 	 P,árä que
contlieni ia S' .geStiate'S elica mH nadas'

la' . "adelui.giefón..de

• 'Que r;'6.̀e i;célidres '41:1 .álcie y U1n*
vocal s cle"ta's' -järit:4: dé B'e:riefic'éneia.
y Sanidd,se.ciigji'OrSfo
para 'distribuirdö4átÑbs ä 'lbs pà-
bres de e.si'ii&Cindari'd...'

Designar 	 dijeid
Trtntinál;ban de 'setedcionpreI per-
sonal''què siá l ''neiiibraleib l 'para ''ocu-
par lá'iriicardég déVi41,1tiiite'tempo-
reros de Ar1ifrio

Agradecer al Sr. ßenavente, el
ofrecimiento que hace para la. con.-
ección de un piano topográfico de

• eSte Munici-pio y resolver Más tarde
' como mejor proceda.

Investigar sobre la licitud . y opor-
tunidad, de la ,apertura de un esta-
blecimiento de cordeleria a nombre
de don Juan Nogales Pino.

Se active como sea más proceden-
te, el Cobró de los intereses de la lá-
mina de Propios.

Se dé cuenta a la Corporación, de
'los gastos realizados gn Julió pasado
con motivo de k estancia en Madrid,
de la Comisión nombrada a este fin.

Se active nuevamente lo relativo a
Propiedad y deslinde de los terrenos
del Castillo . de la villa.

Sesión ordinaria del día 27

- Presidente: don José Beltrán Hi-
dalg6

Se acordó: Quedar enterada de la
publicación en . el . B. 0. de la provin-
¿la, del anuncio de subasta sobre
arrendamiento de Arbitrios.

Quedar enterada del nombramien-
to del Klaestro Nacional,. don Manuel
Canalejo, como Vocal Maestro de la
Jimia Municipal de Enseñanza Pri-
maria. 	 ••

Prestar su conformidad, a la parti-
cipació.n que corresponde abonar
éste Ayuntamiento, para nutrir el
Presupuesto Carcelario.

Quedar enterada de la aprobación
por el - señor Delegado de Haeienda,
de las Ordenanzas municipales.

Quedar. enterada de escrito del
Ilmo. señor Fiscal Provincial de Ta-
sas, sobre clausura de estableci-
mientos.

Autorizar al señor Alcalde, para
la adquisición más , ventajosa de una
caja de autopsias.

Autorizar a la Alcaldía, para la ad-
quisición de, un triquinoscopio, si,

, reparado convenientemente el exis-
tente, no quedare en condiciones de
uso y Utilidad mínima.

Autorizar a doña Rafaela Fernán-
dez.Zapata, para la apertura ,de un

• establecimiento de talabartería y sig-
. nificar allnspector Local de Sanidad,
! corno .' debe acreditarse . el pago de
I los correporklientes derechos de

pección.
.., Dejar sobre la mesa, instancia de

• línácio Frasquiel Fernández, en so-,
liCitud.de nombramiento como . alba-,• . 	 •
fill sepulturer,o. -
' Resolver en su día, sobre instancia
de Pedro Muñoz Gala, que solicita
s.er nombrad) Auxiliar adninistrativo

• en el Negociado de Arbitrios. 	 •
,• Resolver en su día, en instancia de
Domingo Beltrán López, q ue formula
petición análoga al anterior.

. 	Dejar sobre la mesa, instancia de
' FratteisCO SilVa Castillejo, one soli-
cita ,ser rtömbrado '0i:tardía muni-

. 4)4-
Conceder el 'permiso solicitad); al

Auxiliar adininistrativo temporero de
eSte Ayuntamiento don Ramón Con-
iález Cantero.

(.,6nceder la excedencia voluntaria,
, por un plazo no menor de un arlo ni
m 'ayor de • diez, al Guardia municipal
diOnfsió Bernal Delgado.

Prorrogar basta' la formalización
del contrató de arrendamiento cte

unanimidad p restarle su ande dra'
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' rique Garramiola Chaguac
Primer Tenienteeni,ente de Alca d
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Desestimar una solicitud de José
Pino Aguilar, para instalar en el local
del Mercado unas cámaras frigorífi-
cas en determinada§ condicioneS.

MES DE FEBRERO
Sesión ordinaria del día.4

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor , Primer Teniente de Alcalde en

funelonese don Enri q ue Garramiola
Chaguaceda y se acordó.

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anteriOr. •

Conceder puestos fijos en el Mer-
cado de Abastos a los solicitantes
respectivos.- 	 •

Sesión Ordinaria del día 11
.Abierta bajo la Presidencia del pri-

.` mer Teniente de Alcalde don Enrique
Garramiola Chaguaceda y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.
• Aprobar la liquidación presentada
por lá Recaudación Municipal, de
la cobranza de los impuestos, Con;..
sumos de Lujo; 10 , por 100 sobre
consumiciones y Recargos de Ha-.
cienda, efectuadas durante el año
1946: 	 \

Aprobar el extracto de acuerdos
de las sesiones celebradas por la
Comisión municipal Permanente du-
rante el Cuártó trimestre de 1946.

Contestar a un oficio del Agente
Ejecutivo municipal en el sentido de
que no se estima oportuno ni con-
veniente a los intereses Municipales,
la separación de las gestiones de
cobro en sus dos períodos.

Conceder un auxilio de cuatro pe-
setas sobre las cinco que ya percibe
con efectos de primero de Enero del
año actual, al estudiante becario de
veterinaria don Rafael Polonio • Lu-
que.

Sesión ordinaria del día 18
Abierta bajo la Presidencia acci-

dental del Primer Teniente de Alcalde
don Enrique Garramiola Chaguace-
da y se acordó.

Aprobar el , borrador del acta de la -
sesión anterior.

Sección ordinaria del día 25
No pudo, celebrarse por no haber

concurrido número -suficiente de se-
ñores Tenientes de Alcalde para la
adopción legal de acuerdos.

Sesit5n del día 27
Supletotia del 25

.Abierta bajo la presidencia
dental del Primer Tenle.ite de Alcal-
de don Enrique Garramiola Chegüa-
ceda y se 'acordó.

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior

Facultar a la Acaldía • para que
'ordene la ejecución de las repara-
ciones necesarias en el Grupo Esco-
lar de Nuestrra Señora de la Aurora.

Facultad a la Alcaldía para que
disponga da ejecución de las obras
necesarias en el Grupo de Casas
del pa,go de Santa María.

Quedar enterada de haber resulta-
do desierta la subasta anunciada pa-
ra el servicio de limpiezas, acordán-
dose se convoque a segunda silbase
ta y entre tanto, se siga prestando el
servicio por cuenta del Municipio.

MES DE'MARZO
Sesión ordinaria del día 4

Abierta bajo la Presidencia acci-

acci-

dental del Primer Tenierrle de Alcal- 1 Contribuir con 2.000 pesetas a la
suscripción pro-Seminario, de esta
Diócesis.

Se dirija oficio al Arquitecto don
Angel Marchena Rodríguez sobre
investigaciones de las causas que

turas por servicio prestado al Mu- han producido el derrumbamiento
del muro de-la ampliación del Ce-
menterio . de San Francisco Solano.

Se dé ' cuenta al Pleno, para l a .
adctpción del ' ae qerdo que estime

- procedente sobre presupuesto de in-
dustrias PARSI 'S, L. para adquisi-
ción de material contra incendios.

Conceder puestos fijos del Merca-
do de Abastos a los solicitantes res-

Coced 
un anlicipo de dos men-er

,suodades de su haber, a los funcio-

or,o; 
don Antonio PonferradaSa-

,s 'y don FranciscO' &d 	 RuiL.

conceder . puestos fijos del Merca-

.0 de Abastos a los respectivos , so-

licitantes.
5esión ordinaria del día 21 	 .

Abierta . bajo la Presidencia del

Je Alcalde en funciones, Primer

'Teniente 
de Alcalde don Erique Ga-:

,framolo Chaguaceda, y se acordó:

Aprobar el borrado !' del acta de la

.sesión anterior.
Concederla baja por cierre de su

establecimiento, en el irripuesto de

,consirnds de 
lujo, a Jöse:Jimenez

leigar, Joaquín García Delgado y

jos Luis Jiménez Delgado.
Se pida a la Dirección General de

iPrisi)nes, informe . del alCance de las

'obra; de sería necesario ejecutar
tela antigua Prisión del Partido.

Sufraga r los gastos de funeral y
.ergierro y dispensar los derechos y•

: arbitrios correspondientes , en la in-
/

humación del cadáver de la Reli-
giosa Mercedaria Sor María Teresa
;Hidalgo Madueño, del Hospital de

San luan de Dios.

adopie. 	
Quedar enterada de la renuncia al

¡ea ! : tareo que ocupa del InSpector Vete-
io interino don Manuel López

las

7uniarai,'
', del Moral.

tusca,. 
()de al terminar el contratista del

cor';. servicio de limpieza, la prestación
"-riel mismo, por • cumplimiento del
conlralo, se siga la prestación del

dÏSPO 	 mismo por cuenta del Municipio, en
lento se tramita nuevo Contrato.

Sesión ordinaria del día 28

Idie7 	 Abierta bajo la presidencia del pri-
mer Teniente de Alcalde en funciones

denla de Alcalde Presidente don Enrique
lde en .Garamiola Chaguacedà y se acordó:
denie •
	 Aprobar el borrador del acta de laeaccit sesióntön anterior.

Conceder anticipos reintegrablesaciadi . °e dos mensualidades de sus habe-:ar en :res a los funcionarios Mariano Ca-
eloado ras
dcl

	

	
r co Sastre; Rafaeltuque Romero,

ü 'don Antonio .Gómez Sánchez y don
do a 	 ; Pe'lipe de Castro Vázquez.
dele Con vista de un Oficio del Maestro

d,e Obras se acuerda facultar a la Al-
caldía para que' disponga la ejecu-
cióide las obras precisas en el Gtu-
PO Escolar Cervantes.'

• Aprobar cl extracto de los • acuer-
dos adoptados por la Comisión mu-
nicpal permanente en el tercer tri-
mestre de 1946.

Que se cornunique al , Sr. Juez Mu-nicipal como contestación a sus ofi-cios, las ca ntidades consignadas pa-idatenciones de justicia y que dentro
de las' pos ibilidades de la misma vea

modo de renovar o sustituir el mo-biliario que p ide, sin q ue quedendesatendidas las demás obligacio-nes.

dende `'	
cl

iodo f) 	 le

acedd 	 d

a cl?''' 	 Ir

,

 

ga
ne

se

s

:Labradores Que ha de desplazar-

arias en el local del 'Juzgado de lns-

Stds de locomoció que se órigi-

no.
antaCIÓn sobre el Catastro •Parce-

n a la Comisión de la Hermandad

ucción. •

Facultar la A lcaldía para q ue or-

Contribuir con el 50 por 100 de los

be la ejecución de las obras neee.

a Madrid para el trámite de la re-

de don Enrique Garramioia Chagua-
ceda y se acordó.

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Aprobar diferentes cuentas y fac-

nicipio,
Conceder Una licencia por tiempo

de dos meses sin sueldo, para aten-
der a' asuntos prOpioS, al auxiliar
administrativo doña Francisca Ortiz
Repiso.

Facultad al señor Alcalde para que
disponga la ejecución de las obras
necesarias para reparación del pa-
vimento en las calles de 'Aldea de
Santa Cruz.

• Facultar a la Alcaldía para que
adopte las disposiciones necesarias
en cumplimiento á la invitación hecha
por el Presidente de la Confedera-
ción Nacional de Casas Regionales
de España, para dedicar un homena-
je a S. E. el Jefe del Estado.

DespueS del orden del día
Con vista de un oficio del señor

Juez.munici p al y dada la urgencia del
señalamiento, no mostrarse parte en
el procedimiento sin renunciar a la
indemnización que en -sil caso pu-
diera 'corresponderle por daños y
perjuicios, en el *procedimiento con-
tra Teresa Ventura Luque. vecina de
la aldea de Santa Cruz.

Sesión ordinaria del día 11
Abierta bajo la Presidencia acci-

dental del Primer Teniente de Alcal-
de don Enrique Garramiola Chagua-
ceda y se acordó.

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

. Aprobar diferentes cuentas y fac-
turas por servicios prestados al Mu-
nicipio.

Aprobar igualmente la distribución
de Fondos que para satisfacer aten-
ciones del presente mes y anteriores*

formula la Intervención municipal.
Aprobar los padrones . formados'

por el Negoettdo de Arbitrios para
la exacción de los establecidos por
este municipio en el año 1947.

Autorizar a don Francisco Gómez
Torres, para que afectúe el pago del
segundo plazo de los en que se pro-
puso adquirir la sepultura de ,2. a da-
se número _16 fila I.' Cuadro San
Joaquín, el Cementerio de San Fran-
cisco Solano, cuyo pago no efectuó
a su debido. tiempo, por extravío del

1 documento original., 	 . .

Conceder una gratificación .de 100
pesetas a cada uno del Portero Ma-
•yordomo y Ordenanzas del Munici-
pio, para invertir en calzados.'

Contribuir con pesetas al so-
cor ro a las familias que han queda-
do sin hogar 'por_ el derrdebarnientd
de sus csas con motivo de los últi-

	

mos temporales. 	 .
Sesión ordinaria del día 18

Abierta bajo la Presidencia del
Primer Teniente de Alcalde en (un-
ciones, don Enrique Garramiola
Chaguaceda y se acordó.

Aprobar 'el borrador del acta de la
sesión anterior.

Aprobar diferentes cuentas y fac-
turas por servicios prestados al Mu-
nicipio.

• • •
Diligencia. - La extiendo para ha-

cer constar que el precedente extrac-
to de...acuerdos ha sido 'aprobado por
la Permanente en la sesión celebrada
erdía 10 de . Junio de 1947.

\

Montilla a 19 de junio de 1947. -
El Secretario del Excmo. Ayunta-
miento, F. Consuegra.

eidSO

de la V

j'a

pectivos.
Se requiera a don Antonio Cruz

Conde y Condi p ara que manifieste
concretamente el edificio en que tie-
ne propósito de establecer el depó-
sito que solicita para sus 'vinos a
efectos fiscales y tributarios.

. Conceder una gratificación de 100
pesetas por servicios extraordinarios
al Vigilante de Arbitrios en la esta-
ción férrea José Benítez Blanes.

Contribuir con un donativo de 200
pesetas a Id edición de la Revista Se-
mana Santa, de esta ciudad.

Quedar enterada del movimiento
de personal en las diferentes depen-
dencias municipales.

Sesión ordinaria del día 25:
Abierta bajo lä ,Presidencia del

señor Alcalde accidental primer Te-
niente don Enrique .Garramiola Cha-

., guaceda y se acordó:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior '. 	 . .
Aprobar diferentes cuentas y yac-,

turas por servicios • preStados al Mu-
nicipio.

• Conceder un anticipo de dos men-
sualidades de Su haber al funcionario

, don lose Ruiz vela.
Proponer se -conceda al mozo IG-Si

. Veta Herencia hijo único de viuda
pobre y en virtud del expediente ins-
truido, .prórroga de inc ,orporación a
filas de Amera clase. 	 . 	 ,.

Aprobar. la rectificación del padrón
de habitantes en 31 de- Diciembre
de 1946..
. Quedar enterada de un öficio • de

la Dirección* Generarde Prisiones . en
el que se . comunica fró * eslimat' ' ade-,
cuado et local del actúal depósitÓ
municipal para el restablecimieritó de
la-Pasión departido:

Qiiedar igualmente enterada y si
de' Cuenta al Exentó.' AYUntamieritd

; Pleno t .del ofidio einecVige 'elveserior
Capitán . de la ,Guardia Civil s'obre,
nuevos construgeiones .,de •Cas'as
Cuartel. ,	 • 	 . 	

.

Monlilin 2 . de- Junio de-1947. —El

: Secreta 'ri 'o, F. Consuegra.,
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fel Estado
correspondiente al día 9 de «Junio de 1941

ÀìOXIl 	 N U M. 160

Jefatura del Estado
LEY DE 8 DE JUMO DE 1947 so-

bre organización del Secretariado
y personal auxiliar y subalterno
de la Administración de Justicia.
Es contante preocupaciór del

Estado Nacional, conforme a uno de
sus postuladbs fundamentales, cuan-
to se refiere a la Administración • de

Justicia, de la que son exponentes
las diversas e importantes disposi-
ciones dictadas con el fin de lograr
una eficiente organización de la mis-
ma y dotarla de las garantías de
idoneidad e independencia precisas
para su rápido y eficaz funciona-
miento.

La presente Ley representa . una
nueva etapa en este proceso reno-
vador, y siguiendo la misma orien-
tación de otras ya aprobadas por
las Cortes, relativas también a la Ad-
ministración de Justicia, suprime la
percepción mediante arancel y esta-

- blece como única forma de retribu-•
ción para todos los funcionarios a
quienes comprende, el régimen de

" sueldos, al propio liempo que afron-
ta decididamente fundamentales pro-
blemas que reclamaban urgente •re-
solucion sin haber hallado hasta
ahora el adecuado cauce° legislativo.

Desde el punto de vista orgánico
simplifica la complejidad de que
adolecen en la actualidad los ele-
mentos que auxilian a los 'Tribuna-
les y Juzgados en el ejercicio de sus
funciones, al refundir los diversos
escalafones y núcleos de * funciona-
rios en los siguientes Cuerpos: Se-
cretariado; Oficiales de la Adminis-
tración de justicia; Auxiliares de la
misma: Cuerpo Administrativo de
los Tribunales en sus dos escalas
técnica y auxiliar, encargados de las
funciones de caracter gubernativo; y
Agentes Judiciales. Todos ellos ad-
quieren la condición de funcionarios
públicos y se le señalanisueldos de-
corosos en relación con la impor-
tancia de la función mu a cada uno
corresponde.

Resuelve asimismo la Ley el pro-
blema que en el aspecto social plan-
teaba la existencia de un personal
numeroso que prestaba sus servicios
auxiliares en los Tribunales y juzga-
dos, y que en la actualidad carece
de toda reglamentación, halándose
unas veces agrupados en cuerpos de
muy diversas procedencias y formas
de retribución, y otras como simples
empleados particulares -de los Se-
cretarios, sin gozar de las garantías
de permanencia, bases de naba)°,
derechos pasivos y otros veneficios
que el Estado otorga no sólo á los
demás funcionarios, sino incluso a
los empleados de Empresas priva-
das.

En el aspecto económico, aunque
la Justicia nunca puede ser conside-
rada como fuente de ingresos, sino

como un servicio fundamental del
Estado,„teniendo en cnenta lo que
éste ha de -percibir en lo sucesivo en
forma de arancel, la reforma n ô ha
de representar sacrificio económico
alguno ni aumentar las cargas pre-
supuestarias, ya que las cifras que la
nueva regulación supone han de
quedar compensadas al establecer un
pequeño aumento en los aranceles
vigentes, que, por haber sido apro-
bados hace más de treinta años, per-
miten una elevación de sus tarifas,
apenas perceptibles para los justi-
ciables.

Finalmente, la retribución obliga-
toria mediante sueldo del personal
del Secretariado y Oficiales de Sala
del Tribunal Supremo y Audiencias
Territoriales se ha establecido sólo
para lo sucesivo con un riguroso
respeto de los derechos adquiridos
por les actuales funcionarios, a cuyo
efecto se han habilitado diferentes
sisterrias de retribución a los que
pueden optar, que dejan a salvo, en
todo caso, cualquier posible perjui-
cio que la reforma pudiera ocasio-
narles.

En su virtud, y ide _conformidad
con la propuesta .,elaborada por las
Cortes Españolas.

DISPONGO •

TITULO PRELIMINAR
De los funcionarios que auxilian
a los Tribunales y juzgados en el

ejercicio de sus funciones
Artículo primero. - Los auxiliares

de los TribUnales y Juzgados á que
se refiere esta Ley, quedarán consti-
tuídos en los Cuerpos siguientes:

a) Secretarios de la Administra-
ción de Justicia.

b) -Oficiales de la Administración
de Justicia.

c) Auxiliares de la Administra-
ción de Justiciä.

d) Administrativo de los Tribu-
nales.

Asimismo prestarán sus servicios
en los Tribunales y Jnzgados, como
personal subalterno, los Agentes ju,
diciales.

Articulo segundo. - El personal a
que se refiere el artículo anterior
tendrá, a todos los efectos , legales,
la consideración de funcionarios pú-
blicos y será retribuido mediante
sueldo que a tal fin se consignará en
los Presupuestos generales del Es-
tado.

TITULO PRIMERO
Secretarios de la Administración

de Justicia
Artículo tercero.- Lbs Secretarios

de los Tribunales y de los Juzgados
de Primera Instancia e Instruceión se
fusionan, formando un solo Cuerpo,
con la denominación general de Se-
cretarios de la Administración de
Justicia.

Artículo cuarto.- Los Secretarios
de la Administración de justicia son
funcionarios con facultad propia pa-
ra auxiliar a las Salas de Gobierno
y de Justicia de los 'Tribunales, y a
los júeces de Primera instancia e
Instrucción, en los términos estable-
cidos o -que puedan establecerse en
las Leyes orgánicas y procesales, y
ejercer la fe pública judicial.

Será funcron del Secretario de la
Administración de Justicia aplicar los
aranceles rudicialeS y cobrar los de-
rechos en la forma que determina
esta Ley y establezcan los Decretos
que la desarrollen.

Artículo quinto. Las categorías
del Cuerpo de Secretarios será la si-
guientes:

Primera. Secretario de Gobierno
del Tribunal Supremo.

Segunda. Vicesecretario de Go-
bierno del Tribunal Supremo y Se-
cretarios de Sala de dicho Alto Tri-
bunal.

Tercera. Secretarios de Gobier-
no y de Sala de las Audiencias Te-
rritoriales de Madrid y Barcelona.

Cuarta. Secretarios de Gobierno
y de Sala de las restantes Audiencias
Territoriales y de lös Juzgado' de
Primera Instancia e Instrucción de
Albacete, Barcelona, Bilbao, Burgos
Cáceres, Cartagena, Córdoba, Gi-
jón, Granada, La Coruña, Las Pal-
mas, Madrid, Málaga, Murcia, Ovie-
do, Palma de Mallorca, Pamplona,
San Sebastián, Santander, Sevilla,
Valencia, Valladolid, Vigo y Zara-
goza.

Quinta. . Secretarios de Audien-
cias Provincial4 y de' los restantes
Juzgados de Primera Instancia e Ins-
trucción de término.

Sexta. Vicesecretarios de Audien-
cias Provinciales y Secretarios de
Juzgados de Primera Instancia e Ins-
trucción de ascenso.

Séptima. Secretarios de Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción
de entrada.

En cuanto a asimilaciones honor"-
ficas del Secretariado se estará a lo
'establecido en las disposiciones le-
gales que las regulan.

Artículo seXto. -No podrán ejer-
cer el cargo de Secretari6s:

a) Los que carezcan .de la nece-
saria aptitud física o intelectual.

b) [.oš que hubieren sufrido con-
dena por razón de delito, cualquiera
que sea, con excepción de los cul-
POSOS.

e) Los procesados por cualquier
delito, con excepción de los culpo-
sos, hasta que recaiga sentencia ab-
solutoria o auto de sobreseimiento
libre, o, si fuera provisional, obten-
gan de la Sala de Gobierno del Tri-
bunal Supremo declaración especial
de aptitud para ingresar en el Cuer-
po ,o continuar en el ejercicio de la
función.

d) Los quebrados no rehabilita-
dos.

e) Los concursados do declara-
dos inculpables.

O Los deudores a fondos públi-
cos como segundos contribuyentes.

g) Los que por ''su conducta vi-
ciosa o su, comportamiento poco
honroso hayan desmerecido en el
concepto público.

Artículo séptimo.- El, ejercicio de
las funciones de Secretarios de la
Administración de Justicia es incom-
patible:

a) Con el de cualquier otro em-
pleo o cargo público dotado con
sueldo del Estado, la Provincia o el
Municipio.

No obstante, podrán ejercer fun-

cenciados en Derecho; n ayorrt

el Cuerpo de Secretarios de b;.

goría del Cuerpo entre varonei,

veintiún años. Los que ingresv,

diante o p osición por la üllima:„

nistración de Justicia se verificat

carrera del Secretariado r

tibilidad no será de

servicios en distintas 
Sdli S.

a un mismo Tribunal, r

Tribunales o J u z gados er que,

relación de parentesco se
ap ile e la.k

funcionarios que, aun pe,

un pariente de los mismo

i tisi ricl leokni !

segundo de afinidad. Est

cuarto grado de consan

drán ejercer sus funciol

jurei)sdiccioonnaellesd.eseniono

ciones de Gerente, Cons(

pias de cualquier otra 
pl

O' en su ocanseol: e jercicio .c1(

TlaeSrraitloardiael GoodbeileTrnroibudneall'e5.,As

lucrativos.

ción docente previa.aulo

csoodmr )ode C, Empresas

'Magistrados
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Fiscal

beArdslimismo, los Secretaiiper,,ei

Artículo octavo.- 	 n, 	 i

pi  i ev agr eu 

-.....,,,

"111,5nelr',
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ofesIO‘.

len)

left.

de lösi

,upte,

fuel;

da'›

ministración' de Justicia n o po.,
tomar pssesión de sus cargos
liarse afectados por algunas dt.
incapacidades señaladas ot el'er'.
lo sexto.

Artículo nOveno.- La p OViSiÓZ -

las vacantes que en el Secretais

de la Administración de Juslicii
produzcan se acomodarán alas

mas siguientes:
El Secretario de GobiernoK,

bunal Supremo será designado'
Decreto, a propuesta del Minie

Justicia, entre Secretarios de la f.,

garfa inmediata inferior.
La plaza de Vicesecretariodl

bierno del Tribunal Supremo,'
proveerá, en la forma 'establecido'
el párrafo anterior, entre cera'
de Sala del mismo Tribuy qui

soliciten.
Las restantes vacantes dedi.

tegoria y la:démás que se prodor,

hasta la sexta serán provistas

arreglo a los siguientes turnos:
Turno primero. Antigüedad

servicios efectivos en la categoe

Turno segundo. Antigledad

servicios efectivos en la carrera.
,pTurno tercero. Antigüed ad e¿ 	 l

Turno cuarto. OPosick nr

gida entre Secretarios.
La antigüedad en el C

referirá a la fecha de ingre

mismo, y en los tres turno:

putarán los -servicios desdc

del nombramiento siernpr

funcionario hubiere jornada

de su cargo dentro del

efectiva.
Para

jova.tro caso desde lafe 

Para ser promovidos en,
tercero será necesario habl

do, por lo menos, cinco

servicios en la categ°rfa
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